
 

 
 

 

LEY DE ARCHIVOS PARA EL ESTADO DE HIDALGO 

 

Artículo 6. Toda la información contenida en los documentos de archivo generados, obtenidos, 
adquiridos o en posesión de los sujetos obligados, será pública y accesible a cualquier persona en 
los términos y condiciones que establece la legislación en materia de transparencia y acceso a la 
información pública y de protección de datos personales. 
 
Los sujetos obligados en el ámbito de sus competencias, deberán garantizar la adecuada gestión 
documental y administración de archivos con el objeto de respetar el derecho a la verdad y el acceso 
a la información contenida en los archivos, así como fomentar el conocimiento del patrimonio 
documental archivístico de la entidad. 
 
 
Artículo 35. Los documentos contenidos en los archivos históricos son fuentes de acceso público. 
Una vez que haya concluido la vigencia documental y autorizada la transferencia secundaria a un 
archivo histórico, éstos no podrán ser clasificados como reservados o confidenciales, de conformidad 
con lo establecido en esta Ley. Asimismo, deberá considerarse que, de acuerdo con la legislación 
en materia de transparencia y acceso a la información pública, no podrá clasificarse como reservada 
aquella información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de 
lesa humanidad. 
 
Los documentos que contengan datos personales sensibles, de acuerdo con la normatividad en la 
materia, respecto de los cuales se haya determinado su conservación permanente por tener valor 
histórico, conservarán tal carácter, en el archivo de concentración, por un plazo de 70 años, a partir 
de la fecha de creación del documento, y serán de acceso restringido durante dicho plazo. 
 
 
Artículo 38. El procedimiento de consulta a los archivos históricos facilitará el acceso al documento 
original o reproducción íntegra y fiel en otro medio, siempre que no se le afecte al mismo. Dicho 
acceso se efectuará conforme al procedimiento que establezcan los propios archivos. 


